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de presentación respectiva. La constancia puede ser 
descargada e impresa.

Solo se puede adjuntar documentación sustentatoria 
en archivos cuya presentación se encuentre habilitada 
por el sistema. Cualquier otro tipo de archivo puede 
presentarse a través de la MPV - SUNAT, o ante la mesa 
de partes de una dependencia de la SUNAT o en los 
Centros de Servicios al Contribuyente de la SUNAT a 
nivel nacional, en soporte magnético, haciendo referencia 
al formulario generado.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Única-. Modifica Resolución de Superintendencia 
Nº 109-2000/SUNAT

Se incorpora el numeral 62 al primer párrafo del 
artículo 2 de la Resolución de Superintendencia Nº 109-
2000/SUNAT, que regula la forma y condiciones en que 
deudores tributarios podrán realizar diversas operaciones 
a través de internet mediante el sistema SUNAT 
Operaciones en Línea, y normas modificatorias, en los 
siguientes términos:

“Artículo 2. Alcance

(...)
62. Presentar la comunicación de operaciones 

inusuales a que se refiere el artículo 46 del Decreto 
Legislativo Nº 1126, que establece medidas de control 
en los insumos químicos y productos fiscalizados, 
maquinarias y equipos utilizados para la elaboración de 
drogas ilícitas, y normas modificatorias.”

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA

Única.- Formulario anterior
Se deroga la Resolución de Superintendencia Nº 

102-2016/SUNAT que aprobó el Formulario Nº F-104 
“Comunicación de operaciones inusuales”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

2180901-1

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE MIGRACIONES

Disponen que, en los Puestos de 
Control Migratorio de los Aeropuertos 
Internacionales del país, se utilice la 
Tarjeta Andina de Migración Virtual -TAM 
Virtual, como mecanismo para acreditar 
el ingreso o salida del territorio nacional, 
suspendiéndose el uso de sellos de control 
migratorio; y dictan otras disposiciones

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
N° 000119-2023-MIGRACIONES 

Breña, 25 de mayo de 2023

VISTOS: 

La Hoja de Elevación Nº 000661-2023-DIROP-
PCM-A-MIGRACIONES de fecha 28 de marzo de 2023, 
de la Jefatura del Puesto de Control Migratorio del 
Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez”; los Informes Nº 
000038-2023-JZ17CALLAO-MIGRACIONES, de fecha 
28 de marzo de 2023, y Nº 000047-2023-JZ17CALLAO-
MIGRACIONES, de fecha 25 de abril de 2023, 
ambos de la Jefatura Zonal Callao; el Memorando Nº 

003097-2023-DIROP-MIGRACIONES de fecha 2 de mayo 
de 2023, de la Dirección de Operaciones; el Memorando 
Nº 000280-2023-DPM-MIGRACIONES y el Informe Nº 
000089-2023-DPM-MIGRACIONES ambos de fecha 4 de 
mayo de 2023, de la Dirección de Política Migratoria; el 
Acta Nº 13-2023-MIGRACIONES de fecha 9 de mayo de 
2023; el Informe Nº 000167-2023-SCM-MIGRACIONES 
de la Subdirección de Control Migratorio y la Hoja de 
Elevación Nº 000141-2023-DRCM-MIGRACIONES de la 
Dirección de Registro y Control Migratorio, ambos de fecha 
22 de mayo de 2023; y el Informe N° 000326-2023-OAJ-
MIGRACIONES de fecha 24 de mayo de 2023, de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1130 se 
crea la Superintendencia Nacional de Migraciones 
– MIGRACIONES, como un organismo técnico 
especializado adscrito al Ministerio del Interior; 
estableciéndose entre sus competencias las referidas 
a materia de política migratoria interna y participación 
en la política de seguridad interna y fronteriza; así 
como encargada de realizar el control migratorio, en 
coordinación con las diversas entidades del Estado que 
tengan presencia en los Puestos de Control Migratorio o 
Fronterizos del país para su adecuado funcionamiento. 
El artículo 6 del referido decreto legislativo establece que 
son funciones de la Entidad, entre otras: a) Autorizar, 
denegar y controlar el ingreso, salida y permanencia legal 
de los extranjeros al país; y, b) Impedir el ingreso o la 
salida a nacionales y extranjeros que no cumplan con los 
requisitos, establecidos por la normativa vigente;

Que, de conformidad con el artículo 45 del Decreto 
Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones, 
toda persona nacional o extranjera, sea esta pasajero o 
tripulante, debe ingresar y salir del país a través de los 
puestos de control migratorio y/o fronterizo habilitados, con 
su documento de identidad o viaje correspondiente, para 
ello, MIGRACIONES habilita puestos de control migratorio 
y/o fronterizo en los puertos, aeropuertos o terminales 
portuarios, de tal manera que garantice el registro de toda 
persona, nacional o extranjera, que ingresa o salga del 
país, pudiendo por motivos de seguridad nacional, salud 
pública, orden interno y orden público limitar el ingreso y 
tránsito de los extranjeros, de conformidad con el principio 
de proporcionalidad;

Que, en concordancia con ello, el artículo 107 del 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1350, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-2017-IN, dispone que 
MIGRACIONES ejerce el control migratorio para regular 
la entrada y salida de personas; para facilitar la movilidad 
internacional; para proteger a las poblaciones vulnerables; 
y, para reducir riesgos en el orden interno, en el orden 
público y en la seguridad nacional; se precisa que, el 
control migratorio se efectúa en los puestos de control 
migratorio y/o fronterizo habilitados, determinando para 
ello los ámbitos, modalidades y formas en que se realiza 
dicha actividad; indicándose, además, que se contará con 
el auxilio de la fuerza pública para el cumplimiento de la 
referida función;

Que, de otra parte, la Ley N° 27658, Ley Marco 
de Modernización de la Gestión del Estado, y su 
modificatoria el Decreto Legislativo Nº 1554 declara 
al Estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos, con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano. 
Asimismo, mediante Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley del Gobierno Digital, se 
busca establecer el marco de gobernanza del gobierno 
digital para la adecuada gestión de la identidad digital, 
servicios digitales, arquitectura digital, interoperabilidad, 
seguridad digital y datos, así como el régimen jurídico 
aplicable al uso transversal de tecnologías digitales en 
la digitalización de procesos y prestación de servicios 
digitales por parte de las entidades de la Administración 
Pública en los tres niveles de gobierno, siendo aplicable a 
toda entidad que forma parte de la Administración Pública, 
entre ellas MIGRACIONES;
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Que, en dicho contexto normativo, los procedimiento y 
servicios administrativos a cargo de la Entidad deben estar 
alineados a lo dispuesto por el citado Decreto Legislativo, 
así como a lo establecido en el Decreto Supremo Nº 118-
2018-PCM, que declara de interés nacional el desarrollo 
del Gobierno Digital, la innovación y la economía digital 
con enfoque territorial, así como lo establecido en el 
Decreto Supremo N° 029-2021-PCM, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1412, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gobierno 
Digital, y establece disposiciones sobre las condiciones, 
requisitos y uso de las tecnologías y medios electrónicos 
en el procedimiento administrativo;

Que, en atención al marco normativo señalado 
precedentemente, la Jefatura del Puesto de Control 
Migratorio del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez 
propone el retiro del uso de los sellos para los pasajeros 
que realicen control migratorio automatizado y no 
automatizado de llegadas y salidas internacionales, 
señalando que: (i) en el caso del control migratorio 
automatizado, no se registran en el Sistema Integrado 
de Migraciones los datos de la autoridad migratoria que 
se encuentra a cargo de las e-gates, por lo que, habría 
una discordancia entre lo que se muestra en el sistema 
y el estampado de sellos de control migratorio; (ii) en el 
caso de control migratorio no automatizado, el uso del 
sello genera un retraso en el control migratorio, toda vez 
que, actualmente existe un desgaste de los sellos, así 
como las almohadillas, lo cual ocasiona que el flujo de los 
pasajeros sea lento; (iii) precisa que, la información del 
control migratorio realizado se encuentra en el contenido 
de la Tarjeta Andina de Migración virtual, por lo que, es 
prescindible el sellado de los pasaportes, e (iv) indica 
que, en caso exista alguna contingencia, debe utilizarse 
los sellos de control migratorio;

Que, a través del Informe N° 
000038-2023-JZ17CALLAO-MIGRACIONES y el 
Informe Nº 000047-2023-JZ17CALLAO-MIGRACIONES, 
la Jefatura Zonal Callao, señala que el uso de sellos 
incrementa el tiempo de atención frente a los tiempos 
observados durante la suspensión de los mismos; señala 
que los sellos no generan mayor valor cuando el registro 
es desarrollado con la debida verificación y es finalizada 
en la emisión de la Tarjeta Andina de Migración virtual 
que contiene la información completa del proceso de 
control migratorio efectuado; en este sentido, relacionado 
a esta virtualización de la información recogida durante 
el proceso de control migratorio es que se considera 
importante suprimir el uso de los sellos de control 
migratorio, debido a que la Tarjeta Andina de Migración 
virtual muestra la información que ha sido recogida del 
documento de viaje, boleto de viaje, Puesto de Control, 
Operador de atención, tiempo de permanencia y demás 
información necesaria para corroborar el ingreso y la 
salida de los usuarios; Asimismo, recomienda que el 
levantamiento de la suspensión del uso de sellos de control 
migratorio considerando dos situaciones: a) aumento de 
demanda de usuarios que ingresan y salen del territorio 
nacional, señalando que esto generaría la agilización del 
procedimiento de control migratorio, siendo que la Tarjeta 
Andina de Migración virtual que se encuentra registrada 
en la base de datos de Migraciones que cuenta con la 
información completa del usuario y del proceso de control, 
reemplazaría el uso del sello de control migratorio; y, b) 
casos de solicitudes de rectificación durante temporada 
de suspensión de sellos que se consideraban un riesgo, 
no obstante no se habría generado problemas en el 
servicio de rectificaciones de movimientos migratorios 
cuando los ciudadanos no contaban con sellos de control 
migratorio, dado que para dicho servicio se validan otros 
sustentos como son los tickets de vuelo, los registros que 
se encuentran en el ATSG o la propia información que es 
brindada por los operadores de transporte internacional 
que dan cuenta de que el usuario llegó al Puesto de 
Control Migratorio del AIJCH;

Que, la Dirección de Operaciones mediante el 
Memorando Nº 003097-2023-DIROP-MIGRACIONES 
considerando lo señalado por la Jefatura Zonal Callao 
solicita a la Dirección de Registro y Control Migratorio 
evaluar el retiro del uso de los sellos de control migratorio 
para el control migratorio automatizado y no automatizado, 

y de corresponder, se realice la actualización de los 
documentos normativos, con la finalidad de coadyuvar 
con la alta demanda del flujo de usuarios y reducir el 
tiempo de atención durante el proceso de control;

Que, a través del Memorando Nº 000280-2023-DPM-
MIGRACIONES e Informe Nº 000089-2023-DPM-
MIGRACIONES, la Dirección de Política Migratoria señala 
que la propuesta formulada por la Jefatura Zonal Callao 
en los procesos de control migratorio es conveniente para 
MIGRACIONES, toda vez que agilizará dicho proceso, 
disminuirá la carga administrativa y reducirá los riesgos 
de fraude; 

Que, con el Acta Nº 13-2023-MIGRACIONES, 
suscrita entre otros, por los Directores de Operaciones, 
de Registro y Control Migratorio, de Política Migratoria y 
la Jefatura de la Oficina de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, se trató el tema de los sellos de control 
migratorio, arribándose al Acuerdo Nº 4 que consiste en 
que la Dirección de Registro y Control Migratorio emitirá 
el informe correspondiente respecto a la suspensión 
de la utilización de los sellos de control migratorio en 
los Puestos de Control, iniciando en los Aeropuertos 
Internacionales; asimismo, en caso corresponda realizará 
la actualización de los documentos normativos;

Que, a través de la Hoja de Elevación Nº 
000141-2023-DRCM-MIGRACIONES, la Dirección 
de Registro y Control Migratorio adjunta el Informe Nº 
000167-2023-SCM-MIGRACIONES de la Subdirección de 
Control Migratorio mediante el cual esa unidad orgánica 
considera que, la propuesta planteada resulta viable, 
toda vez que el registro de control migratorio de ingreso 
o salida de los nacionales y extranjeros que transitan por 
los puestos de control migratorio que se encuentran en 
los aeropuertos internacionales, se puede evidenciar a 
través de la Tarjeta Andina de Migración virtual, la misma 
que contiene la siguiente información: apellidos, nombres, 
fecha de nacimiento, nacionalidad, tipo de documento de 
viaje, número de documento, Puesto de Control Migratorio, 
tipo de movimiento, fecha de ingreso o salida, tiempo de 
permanencia, autoridad migratoria que otorgó el ingreso o 
salida del país y señala que la propuesta sobre el uso de 
la Tarjeta Andina de Migración Virtual se de a partir de las 
00:00 horas del 29 de mayo de 2023;

Que, al implementarse la propuesta sobre la 
suspensión de sellos en el control migratorio resulta 
necesario que, la Dirección de Operaciones, en el marco 
de sus funciones de supervisor de las Jefaturas Zonales, 
efectúe acciones que permitan el adecuado tratamiento 
de las situaciones operativas; por lo que, corresponde 
se efectué (i) la difusión de consulta web para la 
verificación de la Tarjeta Andina de Migración Virtual; y (ii) 
la verificación muestral de los registros que efectúen los 
servidores responsables del control migratorio;

Que, asimismo aprobada la propuesta de suspensión 
del uso de sellos en el control migratorio de los Puestos 
de Control Migratorio en los Aeropuertos Internacionales 
del país, cuando se presente alguna situación que 
amerite la implementación de medidas de contingencia 
durante el proceso de control migratorio, se dispondrá 
que excepcionalmente se efectúe el uso de los sellos de 
control migratorio; 

Que, para la implementación de la propuesta de 
suspensión del uso de sellos en el control migratorio de 
los Puestos de Control Migratorio en los Aeropuertos 
Internacionales del país, la Dirección de Operaciones, 
la Dirección de Registro y Control Migratorio, así 
como la Oficina de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones en el marco de sus competencias 
realicen las gestiones correspondientes para la 
mencionada implementación; 

Que, en el contexto de la implementación de la 
propuesta de suspensión del uso de sellos en el control 
migratorio de los Puestos de Control Migratorio en los 
Aeropuertos Internacionales del país corresponderá se 
comunique al Ministerio de Relaciones Exteriores y se 
le solicite que en el marco de sus atribuciones ponga a 
disposición del TIMATIC la información respectiva sobre 
la suspensión de sellos, para conocimiento de pasajeros, 
tripulantes y aerolíneas que operan en el territorio 
nacional, así como las representaciones diplomáticas de 
los países receptores de los vuelos; 
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Que, igualmente se deberá comunicar a las 
asociaciones que agrupan a las aerolíneas que operan en 
el territorio nacional, así como el Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo – MINCETUR, Superintendencia 
Nacional de Aduanas y Administración Tributaria -SUNAT 
y al Ministerio del Interior - MININTER, a fin que se realice 
la difusión correspondiente; 

Que, a través del Informe de vistos, la Oficina de 
Asesoría Jurídica manifiesta que, jurídicamente es viable 
la propuesta formulada respecto a la suspensión del 
uso de los sellos de control migratorio en los puestos de 
control migratorio de los Aeropuertos internacionales del 
país, toda vez que la información del control migratorio 
realizado se encuentra en el contenido de la Tarjeta 
Andina de Migración virtual; por lo que, es prescindible el 
sellado de los pasaportes, ello en atención a que la misma 
se sustenta en las normas que disponen la modernización 
de la gestión del Estado en beneficio de los ciudadanos, 
entre otros, a través del uso de tecnologías de información 
y comunicación;

Que, el literal i) del artículo 11 del Texto Integrado 
del Reglamento de Organización y Funciones de 
MIGRACIONES, señala como parte de las funciones del 
Despacho de el/la Superintendente Nacional el emitir 
directivas y resoluciones en el ámbito de su competencia, 
en concordancia con el artículo 10 del referido 
documento en el que se prescribe que el Despacho de 
el/la Superintendente Nacional es la máxima autoridad 
ejecutiva de la entidad;

Que, estando a lo propuesto y con la visación de la 
Gerencia General, las Direcciones de Operaciones, de 
Política Migratoria, de Registro y Control Migratorio; y las 
Oficinas de Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
y Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1130 que crea la Superintendencia Nacional 
de Migraciones - MIGRACIONES; el Decreto Legislativo  
Nº 1350, Decreto Legislativo de Migraciones; y, el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones, 
publicado a través de la Resolución de Superintendencia 
Nº 000153-2020-MIGRACIONES; y, 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer que, en los Puestos de 
Control Migratorio de los Aeropuertos Internacionales 
del país, se utilice la Tarjeta Andina de Migración 
Virtual -TAM Virtual, a partir del 29 de mayo de 2023, 
como mecanismo para acreditar el ingreso o salida del 
territorio nacional, suspendiéndose el uso de sellos de 
control migratorio.

Artículo 2.- Disponer que cuando en los Puestos de 
Control Migratorio señalados en el artículo precedente, 
surja alguna situación que impida el uso de la Tarjeta Andina 
de Migración Virtual -TAM Virtual, excepcionalmente, y 
como medida de contingencia se efectuará el uso de los 
sellos de control migratorio. 

Artículo 3.- Disponer la comunicación al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, acerca de lo dispuesto en 
el artículo 1 de la presente resolución, solicitando que 
en el marco de sus atribuciones ponga a disposición 
del TIMATIC dicha información, para conocimiento de 
pasajeros y de aerolíneas que operan en el territorio 
peruano; así como de las representaciones diplomáticas 
de los países receptores de los vuelos, en el contexto 
precedentemente señalado. 

Artículo 4.- Disponer la comunicación a las 
asociaciones que agrupan a las aerolíneas que operan en 
el territorio nacional, así como el Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo – MINCETUR, Superintendencia 
Nacional de Aduanas y Administración Tributaria - SUNAT 
y al Ministerio del Interior - MININTER, a fin que se realice 
la difusión correspondiente. 

Artículo 5.- Ordenar que la Oficina de Tecnologías 
de Información y Comunicaciones en coordinación con 
la Dirección de Operaciones y la Dirección de Registro y 
Control Migratorio realicen las gestiones correspondientes 
para el cumplimiento de las medidas adoptadas a través 
de la presente resolución, así como la actualización de los 
documentos normativos internos en caso de corresponder, 

debiendo coordinar con las diversas Jefaturas Zonales y 
unidades orgánicas a fin de garantizar su cumplimiento.

Artículo 6.- Disponer que la Unidad de Imagen y 
Comunicación realice las gestiones correspondientes a 
fin de que se difunda las medidas adoptadas mediante la 
presente resolución a través de los diversos canales de 
comunicación a cargo de MIGRACIONES.

Artículo 7.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano y en el Portal 
Institucional de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones - MIGRACIONES (www.gob.pe/migraciones) 
y en el Portal de Transparencia Estándar.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARMANDO BENJAMIN GARCIA CHUNGA
Superintendente

2181186-1

PODER JUDICIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Aprueban la realización del XII Pleno 
Jurisdiccional Supremo en materia penal 
correspondiente al 2023

Presidencia del Poder Judicial

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 000293-2023-P-PJ

Lima, 22 de mayo de 2023

VISTO y CONSIDERANDO:

Primero. Que es política institucional del Poder 
Judicial promover la predictibilidad de las resoluciones 
judiciales y generar jurisprudencia vinculante uniforme, en 
especial de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
a fin de coadyuvar al funcionamiento eficiente del servicio 
de justicia.

Segundo. Que se ha establecido como línea 
de trabajo fomentar la uniformidad de criterios en la 
interpretación y aplicación de las normas jurídicas; para 
ese fin, es importante impulsar la realización de los plenos 
jurisdiccionales por ser espacios de diálogo y reflexión 
para la formación de doctrina jurisprudencial vinculante, 
que permita garantizar la calidad y predictibilidad de la 
administración de justicia.

Tercero. Que el artículo 116 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial prescribe que los 
integrantes de las salas especializadas pueden reunirse 
en plenos jurisdiccionales, a instancia de los órganos 
de apoyo del Poder Judicial; ello es concordante con el 
artículo 22 de la referida norma legal, que establece el 
carácter vinculante y de obligatorio cumplimiento de la 
doctrina jurisdiccional que establezca la Corte Suprema 
de Justicia de la República.

Cuarto. Que, dada la relevancia y trascendencia de 
los plenos jurisdiccionales para la comunidad jurídica, su 
contribución al fortalecimiento de un Estado constitucional 
y democrático de derecho, el necesario concurso de la 
participación ciudadana en la proposición de temas 
para el debate plenario, y considerando los diversos 
problemas y cuestiones de contenido jurídico sometidos 
a conocimiento de las salas penales de la Corte Suprema 
de Justicia, resulta pertinente aprobar la realización del XII 
Pleno Jurisdiccional Supremo en materia penal y designar 
al juez supremo titular que tendrá a cargo la coordinación 
del pleno antes mencionado; en ese sentido, es oportuno 
designar al doctor César Eugenio San Martín Castro, juez 
supremo titular de la Corte Suprema de Justicia de la 
República y presidente de la Sala Penal Permanente de 
este supremo tribunal.


